
Programa de Atención
a Grupos Prioritarios

(PAGUP)

Subprograma Otros Apoyos 
de Asistencia Social

Mecanismos para captar
quejas y denuncias

De acuerdo con lo considerado en las 
Reglas de Operación y Normatividad 
vigente, cualquier irregularidad, queja, 
denuncia y sugerencias detectadas por 
parte de la ciudadanía en general respecto 
de la operación y el ejercicio de los 
recursos, deberá presentarse a las 
autoridades correspondientes.  

Con relación a lo anterior, en el acuse de la 
queja, denuncia o sugerencia sobre la 
ejecución del Programa, se deberán anotar 
los siguientes datos: 

Nombre 
Cargo de la persona que recibe
Entidad y localidad 
Número de registro de la queja 
Denuncia o sugerencia 
Descripción a la queja

Teléfono: 
(55) 3003.2200 ext. 4112

E-mail:
dadc@dif.gob.mx

desa.comunitario@dif.gob.mx

Presupuesto de Egresos
de la Federación (PEF)

“Este programa es público,
ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines

distintos a los establecidos
en el programa”



Objetivo del Programa
Grupos Prioritarios

(Subprograma de otros apoyos de 
Atención Social)

Promover la atención integral, priorizando a 
niñas, niños y familias en situación de 
marginación, y fortaleciendo las 
capacidades institucionales para reducir 
desigualdades, abatir el rezago social y 
responder eficazmente a emergencias, en 
cumplimiento de los principios de la Ley 
de Asistencia Social.

Cobertura

Objetivo del Programa
Lazos de Esperanza

En DIF Tamaulipas por medio del Programa 
Lazos de Esperanza, contribuimos a 
modificar y mejorar la calidad de vida de 
las personas con  discapacidad motriz y 
neuromotriz severa en estado total de 
dependencia de Tamaulipas, que se 
encuentran localizadas en AGEB en 
situación de GRS alto y muy alto a 
consecuencia de factores que impiden el 
desarrollo integral de los individuos y de 
sus familias.

Requisitos

Las personas beneficiarias que 
soliciten su ingreso por primera y única 
ocasión al Programa, deberán cumplir 
con los criterios y requisitos siguientes:

Solicitud de apoyo dirigida a la 
Presidenta del Patronato del Sistema 
DIF Tamaulipas;

Contar con discapacidad motriz o 
neuromotriz severa en estado total de 
dependencia;

Que habiten en localidades de alta y 
muy alta marginación;

Copia de la CURP del beneficiario y 
del solicitante;

Copia de la Credencial de Elector del 
beneficiario (en caso de no contar con 
la INE anexar documento oficial y 
original expedido y validado por el 
SEDIF o por el SNDIF donde 
especifique el motivo por el cual no 
cuenta con ella) y del solicitante;

Copia del Certificado de 
Discapacidad (no mayor a 6 meses de 
antigüedad) otorgado por el CREE o 
por médico autorizado por el SNDIF;

Copia Legible del Comprobante de 
Domicilio (no mayor a 6 meses de 
antigüedad);

Fotografía reciente de cuerpo 
completo del beneficiario, y;

Cédula Socioeconómica del 
beneficiario expedida en el CREE, 
SEDIF o en el SNDIF.

Los 43 municipios
del Estado

El apoyo consiste en tres 
entregas durante el año en el 
domicilio del beneficiario que 
incluye 240 piezas de pañales 
y 2 paquetes de toallas 
húmedas en cada una


